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En este trabajo se estima el fraude en el IRPF por fuentes de renta, apli-
cando la metodología desarrollada por Pissarides y Weber (1989) y adap-
tada por Feldman y Slemrod (2007). Con la información proporcionada
por el Panel de Declarantes del IRPF publicado por el IEF, se estiman
por mínimos cuadrados no lineales los donativos que declaran los indivi-
duos en el IRPF en 2008 en función de la renta que obtienen, procedente
de diversas fuentes, y de otras variables demográficas y fiscales, supo-
niendo que las rentas del trabajo (o, en algunos escenarios, solo las pen-
siones) son las únicas no susceptibles de ocultación. Para comprobar la
robustez de los resultados alcanzados, se repite la estimación para otras
dos variables que, como los donativos, dependen de la renta verdadera de
los individuos, pero no de la fuente de procedencia de la misma: las pen-
siones compensatorias entre cónyuges y las cantidades destinadas a la
adquisición de la vivienda habitual. Los resultados obtenidos sugieren
que, mientras no existe un problema de infradeclaración de las rentas del
trabajo dependiente, el porcentaje medio de cumplimiento de las restan-
tes rentas oscila entre el 40 y el 55 por 100.
Palabras clave: fraude, IRPF, fuentes de renta, España, microdatos.
Clasificación JEL: H26.

S
i el fraude fiscal constituye una preocupación en todo momento, por sus nega-
tivas consecuencias en términos de eficiencia, equidad, moralidad y confianza
en las instituciones públicas, esa preocupación todavía es mayor en unas cir-
cunstancias como las actuales, en las que los déficits públicos imponen unas
restricciones a las políticas públicas que afectan directa y negativamente al
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del Ministerio de Economía y Competitividad (proyecto ECO2012-37572) y del Gobierno de Ara-
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bienestar de los ciudadanos. Comprensiblemente (y con cierta ingenuidad), estos re-
claman a los poderes públicos que corrijan el déficit reduciendo el fraude fiscal, en
lugar de aumentando los impuestos o disminuyendo los gastos públicos.

No obstante la relevancia del problema, no es mucho lo que se sabe, al menos en
España, sobre la magnitud del fraude fiscal. En los años 80 del pasado siglo se cons-
tituyó una Comisión del Fraude Fiscal, que estimó el fraude en el IRPF entre 1979 y
1987 a través de la diferencia entre las rentas declaradas y las rentas computables a efec-
tos fiscales, obtenidas de la contabilidad nacional. Según las cifras de 1986, las últi-
mas publicadas, los españoles declaraban un 55,08 por 100 del total de rentas obteni-
das, desglosado en un 71,28 por 100 de las rentas del trabajo y un 30,36 por 100 de
otras rentas [Lagares (1990)]. Posteriormente, Esteller (2005), realizando una esti-
mación de fronteras estocásticas a nivel provincial, obtiene un nivel medio de cum-
plimiento fiscal en el IRPF del 82,2 por 100, para el período 1993-2000. El mayor ni-
vel de cumplimiento lo presenta Asturias, con el 95,3 por 100, y el menor, Cuenca, con
el 48,3 por 100. Más recientemente, Zucman (2013) estima que el patrimonio de los
españoles radicado en los paraísos fiscales y no declarado asciende en 2013 a unos
144.000 millones de euros, a los que corresponde una cuota tributaria evadida en el
IRPF y el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones de unos 4.000 millones de euros.

Truyols (1993) compara también las declaraciones del Impuesto sobre Socie-
dades con la contabilidad nacional para el ejercicio 1989 y obtiene un fraude para
las sociedades no financieras del 36,4 por 100 de los beneficios declarados en el Im-
puesto sobre Sociedades. Almunia y Lopez-Rodriguez (2012) analizan cómo afecta
al comportamiento de las empresas la existencia en la Agencia Tributaria de las “Uni-
dades de Gestión de Grandes Empresas” y, como consecuencia de ello, el aumento
en la probabilidad de detección del fraude de las sociedades con un volumen de ope-
raciones superior a 6.010.121,04 euros. Con información de la base de datos Ama-
deus para el período 1999-2007, estos autores comprueban que las sociedades re-
ducen sus ingresos declarados para evitar la consideración de gran empresa,
“amontonándose” (bunching) por debajo del umbral señalado más arriba. Extrapo-
lando esos resultados a todas las empresas con ingresos por debajo de ese umbral,
Almunia y Lopez-Rodriguez (2012) estiman una pérdida de recaudación en el Im-
puesto sobre Sociedades entre el 0,17 y el 0,95 por 100 del PIB.

Gómez de Enterría et al. (1998) estiman la evasión en el IVA, comparando la re-
caudación real con la recaudación teórica, que se obtiene a partir de la contabilidad na-
cional y las tablas input-output. En porcentaje de la recaudación real, el fraude se re-
duce del 28,3 al 21,2 por 100 entre 1990 y 1992, para volver a aumentar en 1993 hasta
el 28,2 por 100, seguramente como consecuencia de la entrada en funcionamiento del
Mercado interior europeo. En 1994, el porcentaje es el 28,8 por 100. Utilizando un pro-
cedimiento similar, CASE-CPB (2013) calculan la diferencia entre la recaudación real
y teórica con respecto a la recaudación teórica (VAT gap) para 26 países de la Unión
Europea (quedan excluidos Chipre y Croacia) entre 2000 y 2011. Para la media de pa-
íses, la brecha del período es el 17 por 100, y la de 2011, el 20 por 100, que representa
un 2,1 por 100 del PIB. La brecha para España es del 12 por 100 para el período 2000-
2011, y del 21 por 100 para este último año, lo que supone un 1,4 por 100 del PIB.

Algo más extensa es la investigación sobre el volumen de la economía sumergida.
Ciñéndonos a los trabajos más recientes, Alañón y Gómez de Antonio (2003) estiman

Revista de Economía Aplicada

82



la economía sumergida del conjunto de España y sus provincias en el período 1980-
2000, a partir de una función de demanda de efectivo. En 2000, la economía sumer-
gida representa un 20,9 por 100 del VAB español. Arrazola et al. (2011) analizan el
período 1980-2010, estimando un modelo monetario, otro de demanda de energía
y un tercero MIMIC. En media de este período, la economía sumergida supone en
torno a un 17 por 100 del PIB español. La media de los últimos cuatro años está por
encima del 20 por 100. Por último, Schneider publica regularmente mediciones de
la economía sumergida para diversos países, basadas en el método MIMIC. En Sch-
neider (2013) se presentan los datos para el período 2003-2013. En España, como en
la media de los 36 países estudiados, la economía sumergida no deja de descender:
del 22,2 por 100 del PIB en 2003 (frente a una media del 22,3 por 100 en la Unión
Europea) hasta el 18,6 por 100 del PIB en 2013 (frente a una media del 18,4 por 100).

A partir de estas cifras de economía sumergida, existe la tentación de aplicar a
las mismas los datos de presión fiscal del país e interpretar el resultado, de manera
bastante simplista, como el volumen de fraude fiscal existente. Si, a continuación,
se compara esta cifra con la del déficit público, se entienden perfectamente, por in-
genuas que sean, las demandas que los ciudadanos dirigen a las administraciones pú-
blicas para eliminar el fraude fiscal.

Nuestro objetivo, con este trabajo, es realizar una estimación actualizada del
fraude en el IRPF por fuentes de renta, utilizando una metodología escasamente uti-
lizada hasta la fecha en nuestro país, e iniciada por Pissarides y Weber (1989). El plan-
teamiento, muy original, es el siguiente. Aunque no podamos conocer la renta ver-
dadera ni la renta evadida por los individuos, sí conocemos la renta que han declarado,
en una encuesta o por motivos fiscales. También sabemos que algunas decisiones que
toman los individuos sobre el uso de su renta (por ejemplo, consumiendo, haciendo
donativos o comprando su vivienda), cuyo importe también es conocido, están rela-
cionadas, entre otros factores, con su renta verdadera, pero no tienen por qué estarlo
con la renta que declaran ni con la fuente de procedencia de esa renta, ya sea dicha
fuente el trabajo dependiente o independiente, el capital o una actividad empresarial.
En este marco, si dos individuos declaran la misma renta, pero procedente de distinta
fuente (por ejemplo, trabajo dependiente y autónomo), y uno reconoce un mayor gasto
(en consumo, por ejemplo) que el otro, esta diferencia nos estará informando –bajo
determinadas hipótesis- de la existencia y el importe del fraude fiscal cometido por
el primer individuo, en relación con el segundo. Este procedimiento, por tanto,
ofrece “pistas” o “rastros” (Slemrod y Weber, 2012) de la renta verdadera de los in-
dividuos. O, de otra manera, identifica “el hueco que deja el diablo”1.

Utilizando la Family Expenditure Survey del Reino Unido para 1982, Pissarides
y Weber (1989) estiman el gasto en consumo de los individuos en función de su renta
declarada, diferenciando entre asalariados y autónomos, obteniendo una infradecla-
ración para los autónomos de, aproximadamente, un 35 por 100. Martinez-Lopez (2013)
ha aplicado recientemente la misma metodología al caso español, empleando la En-
cuesta de Presupuestos Familiares para el período 2006-2009. El autor estima una in-
fradeclaración de los autónomos un 25 por 100 superior a la de los asalariados.
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(1) Apropiándonos del título de un libro de Alexander Kluge.



En este trabajo adoptaremos las modificaciones incorporadas a la metodología
anterior por Feldman y Slemrod (2007). En primer lugar, estos autores utilizan da-
tos de declaraciones fiscales, en vez de encuestas. En segundo lugar, Feldman y Slem-
rod (2007) estiman los donativos declarados por los individuos en el IRPF, en lugar
de sus gastos de consumo. Finalmente, su enfoque permite que los contribuyentes
obtengan y declaren rentas procedentes de más de una fuente. Con datos de decla-
raciones tributarias del ejercicio 1999, estos autores estiman unos porcentajes de
cumplimiento para las rentas no salariales en Estados Unidos que varían entre el 15
y el 65 por 100, según la fuente de procedencia de las mismas.

Nosotros realizaremos el mismo ejercicio de estimación de los donativos con los
datos del Panel de Declarantes del IRPF publicado por el Instituto de Estudios Fisca-
les correspondientes al ejercicio 2008. Además, para comprobar la robustez de los re-
sultados obtenidos, estimaremos sucesivamente las pensiones compensatorias y
alimen tos entre cónyuges y las cantidades invertidas en la adquisición de vivienda ha-
bitual, en función de la renta declarada por los individuos en el Impuesto. Otra nove-
dad de nuestro trabajo con respecto al de Feldman y Slemrod (2007) es que, en algu-
nos escenarios, adoptamos la hipótesis de que las únicas rentas en las que no existe
fraude son las procedentes de pensiones, por lo que admitimos la posibilidad de la exis-
tencia de evasión entre los perceptores de otras rentas derivadas del trabajo dependiente.

El trabajo se estructura de la siguiente manera. Tras esta introducción, la sec-
ción primera presenta el marco teórico, basado, como se ha dicho, en la metodolo-
gía de Feldman y Slemrod (2007). En la sección segunda se aplica esa metodología
al caso español. A partir de los datos para el ejercicio 2008 del Panel de Declaran-
tes del IRPF, se estima el fraude en el IRPF en las rentas del capital, mobiliario e in-
mobiliario, en las rentas empresariales y profesionales (distinguiendo entre las
cuantificadas por estimación directa y por estimación objetiva) y en las ganancias
de capital. Los resultados obtenidos sugieren que, mientras no existe un problema
de infradeclaración de las rentas del trabajo dependiente, el porcentaje medio de cum-
plimiento de las restantes rentas oscila entre el 40 y el 55 por 100.

La última sección recoge las conclusiones del trabajo.

1. MARCO TEÓRICO

En esta sección vamos a describir los elementos básicos del modelo desarrollado
por Feldman y Slemrod (2007)2. Supongamos que las decisiones de uso de la renta
de los individuos (en donativos, de acuerdo con estos autores), G, dependen de su renta
verdadera, Y, y de un vector Z de variables demográficas y, en su caso, fiscales:
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(2) Para un desarrollo alternativo de la metodología, véase Slemrod y Weber (2012).

[1]G G Y= ( , )Z

La renta verdadera está integrada por una renta visible, V, que se declara ínte-
gramente, seguramente porque no se puede ocultar (por ejemplo, las rentas del tra-
bajo dependiente o, más concretamente, las pensiones), y por una renta invisible, I,
que puede ser evadida total o parcialmente (por ejemplo, las rentas del capital o de
actividades económicas). Los individuos pueden obtener renta de ambas categorías.



La relación entre la renta declarada por el contribuyente, R, y su renta invisi-
ble puede representarse de la siguiente manera:
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[2]I kR=

[3]G G V kR= +( , )Z

[4]G G V k Rihih ih= +( )∑ ,Z

Si existe fraude y la renta declarada R es positiva, k será mayor que uno. Si la
renta declarada es negativa, k será menor que uno.

Sustituyendo en [1]:

Finalmente, podemos generalizar la expresión [3], incorporando a la misma la
existencia de rentas procedentes de distintas fuentes y de rentas positivas y negativas:

Donde i = capital mobiliario e inmobiliario, ganancias de capital, actividades
económicas; y h = P (renta positiva), N (renta negativa).

Si, de acuerdo con la literatura, aceptamos la hipótesis de que los donativos (o, en
general, la decisión de uso de la renta del individuo) no dependen de la fuente de pro-
cedencia de la renta, podemos estimar la ecuación [4] e interpretar los coeficientes de
cada fuente de renta,, como una medida de su infradeclaración. En general, esta infra-
declaración será debida a la ocultación de renta por el individuo, es decir, al fraude fis-
cal. Sin embargo, en algunos casos, es posible que la infradeclaración se deba también,
al menos en parte, al hecho de que el legislador haya permitido la declaración de alguna
renta por una cuantía inferior a la verdaderamente obtenida por el contribuyente.

Feldman y Slemrod (2007) proponen una especificación doble logarítmica pa -
ra estimar la ecuación [4]:

[5]ln( ) lnG V k Rihih ih+ = + +( ) + +∑100 0 1α α β εZ

2. APLICACIÓN

2.1. Especificación
A continuación, vamos a estimar el fraude en el IRPF por fuentes de renta en

el ejercicio 2008, aplicando la metodología de Feldman y Slemrod (2007). Al igual
que estos autores, emplearemos como variable endógena los donativos realizados du-
rante el ejercicio por los individuos y declarados en el IRPF. Y, para comprobar la
robustez de los resultados alcanzados, repetiremos la estimación con otras dos va-
riables endógenas que representan usos de renta que dependen de la renta verdadera
de los individuos, pero que no están relacionados con la fuente de la que procede la
renta: las pensiones compensatorias y anualidades por alimentos satisfechas al cón-
yuge y las cantidades destinadas a la adquisición de vivienda habitual. En el esce-
nario base, supondremos que la renta visible, V, coincide con el importe de las ren-
tas del trabajo dependiente, y que el resto de rentas percibidas por el individuo son
invisibles, I. En un segundo escenario, supondremos que la renta visible corresponde
solo a las pensiones (fundamentalmente, de jubilación), por lo que las restantes ren-
tas del trabajo pertenecerán a la categoría de rentas invisibles.



La unidad de análisis es el individuo. En el Panel de Declarantes del IRPF, la uni-
dad de información es la declaración fiscal, que puede estar referida a un individuo (de-
claración individual) o a una unidad familiar (declaración conjunta). En las declara-
ciones conjuntas, no es posible identificar las rentas obtenidas (principalmente) por cada
cónyuge. Dado que, en la inmensa mayoría de los casos, solo se optará por la decla-
ración conjunta cuando las rentas del trabajo o de actividades económicas del segundo
perceptor sean pequeñas (inferiores a 3.400 euros), resulta una decisión plausible la
imputación de todas las rentas en este tipo de declaraciones al declarante principal.

En consecuencia, trabajaremos con las siguientes especificaciones, adaptadas
de [5]. Para los donativos:
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Para las pensiones a los cónyuges:

[7.1]
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Y para la adquisición de la vivienda habitual:

[8.1]
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Las variables de renta son las mismas en los tres conjuntos de especificaciones:
rentas del trabajo (separando, en su caso, las pensiones), rentas del capital mobilia-
rio e inmobiliario, rentas de actividades económicas (empresariales y profesionales)
en estimación directa y en estimación objetiva, rentas agrarias en estimación objetiva
y ganancias de capital. Para estas últimas, solo se dispone de los importes positivos.

En todos los casos, hemos tratado de construir las variables de renta de manera
tal que el importe de la renta declarada por los contribuyentes en las diversas catego-
rías no quede afectado por las particularidades en su cuantificación que establece el
legislador en determinados supuestos y que, si no se corrigiesen, darían lugar a infra
o sobredeclaración de algunas rentas, que podrían confundirse con distintos grados de
cumplimiento. No siempre hemos podido llevar a cabo esta corrección de manera sa-
tisfactoria. Un ejemplo: no disponemos de información sobre las rentas exentas per-
cibidas por los contribuyentes. Otro, sobre el que insistiremos más adelante: en el ré-
gimen de estimación objetiva, la renta se estima de acuerdo con un conjunto de
signos, índices y módulos que pueden conducir a que la renta declarada por el em-
presario sea inferior a su renta verdadera. Esta discrepancia es aceptada por el legis-
lador y, por tanto, no puede interpretarse como indicativa de fraude fiscal, aunque ine-
vitablemente elevará el grado de infradeclaración que se obtenga en las estimaciones.

El cuadro 1 muestra cómo se han construido las variables de renta para las dis-
tintas fuentes.

En las especificaciones hemos incorporado también algunas variables demo-
gráficas y fiscales explicativas del comportamiento del contribuyente, de acuerdo con
la literatura3. Como variables demográficas: la edad, el estado civil, el sexo, las car-
gas familiares y el tamaño de la población de residencia del individuo4. Además, los
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(3) Literatura que es muy extensa por lo que se refiere a donativos (véase un survey muy reciente en
Andreoni y Payne, 2013, y una aplicación para España en García Mainar y Marcuello, 2002), escasa
en lo relativo a las inversiones en vivienda (Domínguez Barrero y López Laborda, 2012), e inexis-
tente, en lo que conocemos, por lo que respecta a las pensiones y alimentos entre cónyuges.
Con respecto a las pensiones, el artículo 97 del Código Civil establece lo siguiente: “El cónyuge al
que la separación o el divorcio produzca un desequilibrio económico en relación con la posición del
otro, que implique un empeoramiento en su situación anterior en el matrimonio, tendrá derecho a una
compensación que podrá consistir en una pensión temporal o por tiempo indefinido, o en una pres-
tación única, según se determine en el convenio regulador o en la sentencia. A falta de acuerdo de los
cónyuges, el Juez, en sentencia, determinará su importe teniendo en cuenta las siguientes circuns-
tancias: 1.ª Los acuerdos a que hubieran llegado los cónyuges. 2.ª La edad y el estado de salud. 3.ª
La cualificación profesional y las probabilidades de acceso a un empleo. 4.ª La dedicación pasada y
futura a la familia. 5.ª La colaboración con su trabajo en las actividades mercantiles, industriales o
profesionales del otro cónyuge. 6.ª La duración del matrimonio y de la convivencia conyugal. 7.ª La
pérdida eventual de un derecho de pensión. 8.ª El caudal y los medios económicos y las necesidades
de uno y otro cónyuge. 9.ª Cualquier otra circunstancia relevante. En la resolución judicial se fijarán
las bases para actualizar la pensión y las garantías para su efectividad.”
Por su parte, el artículo 143 del Código Civil establece la obligación recíproca de alimentos de los
cónyuges, y el artículo 142 determina que “[s]e entiende por alimentos todo lo que es indispensable
para el sustento, habitación, vestido y asistencia médica. Los alimentos comprenden también la edu-
cación e instrucción del alimentista mientras sea menor de edad y aún después cuando no haya ter-
minado su formación por causa que no le sea imputable. Entre los alimentos se incluirán los gastos
de embarazo y parto, en cuanto no estén cubiertos de otro modo.”
(4) Puesto que el número de hijos y otros dependientes no figura en el Panel, hemos tenido que cons-
truir la variable de dependientes estimando el número de dependientes en la familia a partir del importe



modelos explicativos de los donativos incluyen una variable fiscal, indicativa de la
cuota diferencial del individuo en el IRPF, previa a la deducción prevista para los
donativos. Con esta variable tratamos de averiguar si el importe de los donativos
puede estar condicionado por la existencia de una deducción, que permite disminuir
el tamaño de la cuota del IRPF que debe ingresar el contribuyente en el momento
de realizar la declaración del Impuesto.
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declarado por los contribuyentes en concepto de “mínimo familiar”, que engloba reducciones por hi-
jos y descendientes, ascendientes y discapacidad. En cuanto al tamaño del hábitat, se ha construido
una variable que toma valor 0 para poblaciones con menos de 50.000 habitantes, 1, entre 50 y 100.000,
2, entre 100 y 500.000, y 3, para poblaciones con más de 500.000 habitantes.

Cuadro 1: CONSTRUCCIÓN DE LAS VARIABLES

Conceptos Casillas de la declaración del IRPF
de 2008 [Onrubia et al. (2012)]

Rendimientos del trabajo (trabajo) c15 - c6 - c7 + c8

Rendimientos del capital
c31 + c47 + (c220 + c221) + (c255 + c265)mobiliario (capitalmob)

Rendimientos del capital
c79 + c76 + c77 + c71 - c73 + c80 + c222inmobiliario (capitalinmob)

Actividades económicas
c140 + (c223 + c245)Estimación Directa (empresased)

Actividades económicas
c170Estimación Objetiva (empresaseo)

Actividades agrarias
c195Estimación Objetiva (agrarias)

Ganancias de capital (gananciasp) c450 + c457

Donativos (donativos) (c795/0,30 + c796/0,20)

Pensiones compensatorias
c585(pensionescomp)

Inversión en vivienda habitual
(c700 + c701)/0,15(vivienda)

Cuota diferencial, antes de
c760 + c795 + c796donativos (cuotadifdonativos)

Cuota diferencial, antes de deducción
c760 + c700 + c701en vivienda (cuotadifvivienda)

Pensionista (c9>0) y (c14 = 0)

Fuente: Elaboración propia.



En los modelos explicativos de la adquisición de la vivienda habitual se han in-
troducido dos variables fiscales. La primera es el importe de la cuota diferencial en
el IRPF, previo a la deducción por adquisición de vivienda habitual, y se toma en con-
sideración por el mismo motivo que se acaba de explicar para los donativos. La se-
gunda variable es la cuantía de las aportaciones del individuo a planes de pensiones,
para contrastar si la inversión en planes afecta a las cantidades que el individuo des-
tina en el ejercicio a la adquisición de su vivienda.

Además, en todas las especificaciones se ha añadido una variable dummy que
toma el valor uno si la observación corresponde a una declaración individual, y cero,
a una conjunta. Dadas las peculiaridades de las declaraciones conjuntas, que acogen
habitualmente a dos cónyuges de los que solo uno es perceptor de rentas, se trata de
comprobar si el comportamiento de cada tipo de declarante es diferente a la hora de
hacer un donativo, pagar una pensión o invertir en vivienda habitual5.

Todas las variables se han construido a partir de los datos para el ejercicio 2008
del Panel de Declarantes del IRPF publicado por el Instituto de Estudios Fiscales
(Onrubia et al., 2011, 2012). Ciertamente, algunas de las variables endógenas pue-
den depender de la renta permanente de los individuos, por lo que sería útil exten-
der este trabajo realizando una aproximación a la renta permanente, que podría cons-
truirse con la información que el propio Panel suministra para los años 1999 a 2008.

Los estadísticos descriptivos de las variables empleadas se recogen en el cua-
dro 2. En los gráficos 1 a 3 se muestra la relación entre la cuantía de la renta y la va-
riable endógena para las diversas fuentes de renta consideradas en este trabajo. Los
gráficos ya dan una pista del distinto grado de cumplimiento por fuentes de renta.
En la siguiente sección llevamos a cabo una contrastación econométrica más precisa.

2.2. Estimación y resultados
Hemos estimado las ecuaciones [6], [7] y [8] por mínimos cuadrados no line-

ales. La hipótesis nula para las variables de renta invisible es que el coeficiente es-
timado es igual a la unidad, esto es, que la renta invisible se declara íntegramente.
Los resultados de las estimaciones realizadas se resumen en el cuadro 3.

La primera columna del cuadro 3 muestra los coeficientes estimados del mo-
delo [6.1], en el que la variable endógena son los donativos y la única renta visible
son las rentas del trabajo por cuenta ajena. La variable dependiente la hemos cons-
truido aplicando al importe de la deducción, contenido en el Panel de Declarantes,
los porcentajes de deducción previstos en la Ley del IRPF. La Ley establece un lí-
mite del 10 por 100 de la base liquidable a las cantidades que confieren derecho a
la deducción, y que resulta aplicable solo a un 1,6 por 100 de los declarantes que re-
alizan donaciones, por lo que entendemos que no debe afectar de manera significa-
tiva a los resultados de las estimaciones realizadas.
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(5) Cabe esperar un comportamiento diferente, especialmente, en el caso de las pensiones compen-
satorias, ya que el pago de pensiones es la consecuencia de un cambio en la estructura familiar y, por
tanto, en muchos casos, también en el tipo de declaración, que pasará a ser mayoritariamente indivi-
dual: apenas un 11 por 100 de los pagadores de pensiones se acogen a la tributación conjunta (frente
a un 27 por 100 en toda la muestra), y declaran en 2008 una pensión media de 6.299 euros, frente a
los 7.732 de los individuos acogidos a la tributación individual.
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Gráfico 1: RELACIÓN ENTRE DIVERSOS TIPOS DE RENTA Y DONATIVOS

Fuente: Elaboración propia.

Gráfico 2: RELACIÓN ENTRE DIVERSOS TIPOS DE RENTA Y PENSIONES COMPENSATORIAS

Fuente: Elaboración propia.



Empezando por las rentas positivas, los resultados concluyen la existencia de
infradeclaración en las rentas del capital, mobiliario e inmobiliario, y en las rentas
de actividades económicas, en estimación directa y objetiva. De acuerdo con la ex-
presión [2], el grado de cumplimiento se calcula invirtiendo el coeficiente. Así, el
cumplimiento para las rentas del capital mobiliario es del 60,4 por 100, para el ca-
pital inmobiliario, del 69,7 por 100, para las actividades económicas en estimación
directa, del 65,2 por 100, y en estimación objetiva, del 77,9 por 100. Téngase en
cuenta que en las rentas del capital mobiliario están descontados los 1.500 euros de
dividendos y participaciones en beneficios exentos del IRPF, lo que ha podido ele-
var la infradeclaración observada en aquellas rentas. Por lo que respecta a las ren-
tas empresariales en estimación objetiva, parte del porcentaje de infradeclaración
puede deberse, como ya se ha dicho, no a ocultamiento, sino al propio procedimiento
de cuantificación de las rentas establecido por el legislador, que permite la declara-
ción de rentas inferiores a las verdaderamente obtenidas por el empresario.

Con respecto a las ganancias de capital, la regresión realizada no permite re-
chazar la hipótesis nula de declaración plena de estas rentas, ya que su coeficiente
estimado no es significativamente distinto de uno. Ahora bien, como recuerdan Feld-
man y Slemrod (2007), las ganancias de capital son renta generada en varios años,
por lo que, aunque el donativo efectuado dependa realmente de la parte de la ganancia
generada en el ejercicio, la estimación relacionará el importe del donativo con la renta
declarada por el contribuyente, es decir, la totalidad de la ganancia de capital, lo que
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Gráfico 3: RELACIÓN ENTRE DIVERSOS TIPOS DE RENTA E INVERSIÓN EN VIVIENDA

Fuente: Elaboración propia.



reducirá el valor del coeficiente estimado, aunque en realidad haya podido existir un
ocultamiento de parte de esas rentas6.

El coeficiente significativo e inferior a la unidad de las rentas agrarias es más
peliagudo de interpretar, pues indica la existencia de sobredeclaración en este tipo
de rentas. Tal vez quepa hablar de un comportamiento diferenciado frente a los do-
nativos de los empresarios agrarios con respecto a los perceptores de otras catego-
rías de renta. Quizás algunas rentas agrarias tengan también un cierto carácter plu-
rianual. O puede que los empresarios agrarios acogidos al régimen de estimación
objetiva tengan rentas verdaderas inferiores a las que deben declarar de acuerdo con
los módulos establecidos por el legislador y que apliquen aquel régimen para be-
neficiarse de unos costes de cumplimiento más reducidos o, simplemente, porque
constituye la opción de tributación “por defecto” (Johnson et al., 2012)7.

Con la salvedad de las rentas agrarias, todos los coeficientes de las rentas ne-
gativas,, son negativos, lo que, de acuerdo con la ecuación (2), debemos interpretar
como que la renta negativa declarada es un indicador de una renta verdadera positiva.
Así, por cada 100 euros de rentas negativas del capital mobiliario declaradas, la re-
gresión sugiere que se han obtenido 513,9 euros de rentas positivas. El coeficiente de
las rentas agrarias es positivo, lo que significa que por cada 100 euros de rentas agra-
rias negativas se han obtenido 175,2 euros de rentas también negativas. El único co-
eficiente no significativo es el correspondiente a las rentas del capital inmobiliario.

Por último, todas las variables demográficas y fiscales resultan significativas.
En la segunda columna del cuadro 3 se recogen los coeficientes estimados de

la ecuación [6.2], en la que se asume que las pensiones constituyen la única renta
visible de los contribuyentes. Dos resultados destacan con relación a la anterior es-
timación. En primer lugar, la estimación detecta un grado de infradeclaración de las
rentas del trabajo, distintas de las pensiones, del 19 por 100. En segundo lugar, se
eleva el porcentaje de infradeclaración de las rentas de cualquier procedencia.

Las columnas tercera y cuarta del cuadro 3 ofrecen los resultados de la esti-
mación de las ecuaciones [7.1] y [7.2], que incorporan como variable dependiente
las pensiones compensatorias y alimentos pagados por el contribuyente al cónyuge.
Se mantienen los resultados fundamentales de las estimaciones anteriores, si bien los
coeficientes presentan unos valores absolutos más altos. Los modelos detectan la pre-
sencia significativa de infradeclaración de todas las rentas positivas, salvo las agra-
rias y las ganancias de capital y, en el modelo [7.2], las rentas del trabajo distintas
de las pensiones: para estas últimas, el grado de sobredeclaración es superior al 28
por 100. Los coeficientes de las rentas negativas son negativos, con excepción de las
rentas del capital inmobiliario. La variable representativa del tamaño del hábitat –y
de las cargas familiares, en el modelo [7.1]– no resulta significativa.
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(6) Para contrastar esta interpretación, hemos vuelto a estimar el modelo [6.1], suponiendo que las
ganancias de patrimonio se generan en cinco años y dividiendo, por tanto, por cinco la variable ori-
ginal gananciasp. El coeficiente estimado de esta nueva variable es significativo y toma un valor de
5,32, lo que implica un grado de cumplimiento del 18,8 por 100. Los demás resultados se mantienen.
(7) Tampoco puede descartarse que exista un problema de representatividad en estas rentas, derivado
de que estamos trabajando con un año alejado de 2003, que es el año base para la construcción del
Panel. Véase Onrubia et al. (2011), en especial, la Tabla 4.9.



A la hora de valorar los resultados de este segundo conjunto de estimaciones
hay que tener en cuenta que, así como el importe de los donativos corresponde a una
decisión discrecional del individuo, dependiente de su renta verdadera, la cuantía de
la pensión vendrá fijada, casi siempre, por un juez, que tendrá que estimar la renta
verdadera del pagador. Si resulta más factible la ocultación en el procedimiento ju-
dicial de las rentas no salariales, habrá que esperar que los porcentajes de incum-
plimiento sean todavía mayores a los estimados aquí por nosotros.

Finalmente, las columnas quinta y sexta del cuadro 3 reflejan los coeficientes es-
timados de las ecuaciones [8.1] y [8.2], en las que la variable dependiente son las can-
tidades destinadas por el contribuyente durante el ejercicio a la adquisición de su vi-
vienda habitual. Se repiten los resultados esenciales de los dos conjuntos de
estimaciones precedentes aunque, ahora, también existe infradeclaración de las ga-
nancias de capital y de las rentas agrarias, y sobredeclaración de las rentas del trabajo
distintas de las pensiones. Todas las variables demográficas y fiscales son significa-
tivas, con la excepción de las aportaciones a planes de pensiones, que no parecen in-
fluir en las cantidades invertidas cada año en la adquisición de la vivienda habitual.

Estas últimas estimaciones presentan, no obstante, un problema –similar al
mencionado en las estimaciones con los donativos, pero de mucha mayor enverga-
dura–, que obliga a tomar sus resultados con cautela, y es la existencia del límite de
9.015,18 euros a la cantidad que da derecho a la deducción por adquisición de vivienda
habitual en el IRPF. Como el Panel del IRPF informa sobre el importe de la deduc-
ción, pero no sobre la suma invertida, hemos calculado esta aplicando los porcenta-
jes legales de deducción a las cantidades deducidas obteniendo, lógicamente, que la
cuantía máxima invertida por los contribuyentes coincide con el límite máximo, lo
que en muchos casos no será cierto. Esta restricción tiene que afectar, sin duda, a los
coeficientes estimados y, por tanto, a la cuantificación del incumplimiento. Hemos
intentado otras estimaciones alternativas (por ejemplo, solo con los contribuyentes que
no alcanzan en su inversión el límite legal) y los resultados no cambian, en cuanto a
signo y significatividad de los coeficientes, aunque sí por lo que respecta a su valor.

El cuadro 4 resume los principales resultados obtenidos en todas las estima-
ciones realizadas. Muestra el porcentaje de cumplimiento para las rentas positivas
procedentes de diversas fuentes, calculado a partir de los coeficientes estimados re-
cogidos en el cuadro 3. Si suponemos que la única renta totalmente visible son las
pensiones y obtenemos la media aritmética de los resultados obtenidos en los dos
primeros conjuntos de estimaciones (más fiables, por lo que se acaba de decir, que
los alcanzados con el tercer grupo), el cuadro 4 nos está diciendo que, mientras los
perceptores de rentas del trabajo tienen un grado de cumplimiento superior al 100
por 100, la infradeclaración es muy elevada en las distintas fuentes de renta. El grado
de cumplimiento no llega al 40 por 100 en las rentas del capital mobiliario, se sitúa
en el 45 por 100 para las rentas del capital inmobiliario y no alcanza el 55 por 100
para las rentas procedentes de actividades profesionales y empresariales. De estas,
es algo mayor el cumplimiento en las actividades sujetas al régimen de estimación
objetiva que en las que tributan en el régimen de estimación directa.

Estos resultados difieren de los obtenidos por Martinez-Lopez (2013) aplicando
la metodología de Pissarides y Weber (1989). Martinez-Lopez (2013) obtiene un por-
centaje de infradeclaración de los autónomos del 25 por 100 con respecto a los tra-
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bajadores dependientes, aunque con un rango que va del 11 por 100, cuando el ho-
gar cuyo cabeza de familia es empleado recibe también pensiones, hasta el 81 por
100, en caso contrario.

No obstante, no es difícil conciliar los resultados alcanzados en este trabajo y
los obtenidos por Martinez-Lopez (2013). Téngase en cuenta que este autor estima
si las rentas que los individuos registran en una encuesta están o no infradeclaradas,
mientras que nosotros estimamos si hay o no infradeclaración en las rentas que los
contribuyentes declaran en el IRPF.

Para conformar ambas aproximaciones, vamos a comparar la renta media ma-
nifestada en la declaración del IRPF, recogida en el Panel de Declarantes del IRPF
de 2008, y la reconocida por los individuos en el mismo año en la Encuesta de Con-
diciones de Vida (ECV), bajo el supuesto de que no hay divergencia entre las pen-
siones declaradas en ambas bases de datos. Como muestra el cuadro 5, las rentas me-
dias del trabajo, distintas de las pensiones, declaradas en el IRPF son ligeramente
superiores a las reflejadas en la ECV, mientras que las rentas de actividades econó-
micas declaradas fiscalmente solo representan el 64,5 por 100 de las reconocidas en
la ECV. La Encuesta no permite diferenciar entre los diversos regímenes de esti-
mación del rendimiento empresarial8.
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Cuadro 4: PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO ESTIMADO

PARA DIVERSAS FUENTES DE RENTA

Rentas Donativos Pensiones Vivienda Media Media
1 2 3 4 = (1+2)/2 5 = (1+2+3)/3

Pensiones Renta Visible
Otras rentas del trabajo 81,06% 128,67% 149,93% 104,86% 139,30%
Rentas del capital mobiliario 51,59% 26,58% 43,82% 39,08% 35,20%
Rentas del capital inmobiliario 60,14% 30,92% 28,20% 45,53% 29,56%
Actividades económicas
Estimación Directa 53,59% 51,60% 80,31% 52,60% 65,96%
Actividades económicas
Estimación Objetiva 64,88% 44,69% 65,78% 54,79% 55,24%

Rentas del trabajo Renta Visible
Rentas del capital mobiliario 60,38% 22,16% 28,99% 41,27% 37,18%
Rentas del capital inmobiliario 69,69% 25,40% 18,75% 47,55% 37,95%
Actividades económicas
Estimación Directa 65,22% 41,02% 53,55% 53,12% 53,26%
Actividades económicas
Estimación Objetiva 77,94% 37,83% 44,14% 57,89% 53,30%

Fuente: Elaboración propia a partir del cuadro 3.

(8) Puede consultarse los detalles de este ejercicio en el anexo a Domínguez Barrero et al. (2013).



Teniendo en cuenta, primero, que, de acuerdo con Martinez-Lopez (2013), la
renta declarada por los autónomos en la Encuesta de Presupuestos Familiares (EPF)
debería incrementarse en un 25 por 100 para obtener la renta que iguala el nivel de
declaración de los trabajadores dependientes; segundo, que, según nuestras cifras, no
existe infradeclaración en las rentas del trabajo; y tercero, que los autónomos decla-
ran en el IRPF un 64,5 por 100 de la renta que manifiestan obtener en la ECV; cabe
concluir que, si no hay motivos para esperar una respuesta diferente de los ciudada-
nos en la EPF y la ECV, la renta declarada por los empresarios en el IRPF representa
en torno a un 52 por 100 de su renta verdadera. Se trata de una cifra muy próxima a
la media de las estimaciones recogida en la columna 4 del cuadro 4 de este trabajo.
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Cuadro 5: COMPARACIÓN DE LA RENTA MEDIA DECLARADA EN LA ENCUESTA

DE CONDICIONES DE VIDA Y EN EL PANEL DE DECLARANTES DEL IRPF
(euros y porcentajes)

Fuente de renta Renta media Renta media Panel / ECV
ECV Panel IRPF

1 2 3 = 2/1

Rentas íntegras del trabajo 22.401 23.111 103,2%
– Pensiones 14.990 14.973 99,9%
– Otras rentas del trabajo 24.337 25.429 104,5%

Rentas netas de actividades económicas 12.329 7.947 64,5%

Fuente: Elaboración propia a partir del cuadro A1 de Domínguez Barrero et al. (2013).

3. CONSIDERACIONES FINALES

Los resultados obtenidos en este trabajo ratifican la gravedad del problema del
fraude fiscal en España. De acuerdo con las cifras medias de las mejores estimaciones
realizadas, el grado de cumplimiento en el IRPF va del 39 por 100 en las rentas del
capital mobiliario hasta el 105 por 100 en las rentas del trabajo distintas de las pen-
siones. O, puesto en negativo, frente a una sobredeclaración del 5 por 100 de las ren-
tas del trabajo, el porcentaje de infradeclaración en el Impuesto va desde el 45 por
100 en las rentas de las actividades económicas sujetas al régimen de estimación ob-
jetiva hasta casi el 61 por 100 en las rentas del capital mobiliario.

A la vista de las cifras anteriores, no debe caber ninguna duda de que la lucha
contra la evasión fiscal ha de constituir un objetivo prioritario de la política tributa-
ria del país, con independencia de que no se pueda esperar de ella el milagro de la
eliminación del déficit público. Para discutir los instrumentos apropiados para alcanzar
ese objetivo, puede ser útil la distinción que realiza Alm (2011) entre tres paradigmas
de la administración tributaria. El primero es el paradigma de la coacción (enforce-
ment paradigm), que se basa en la persecución y el castigo del comportamiento eva-
sor [esto es, en actuar sobre la probabilidad de detección y las sanciones, de acuerdo



con el modelo ya clásico de Allingham y Sandmo (1972)]. El segundo es el paradigma
del servicio (service paradigm), que se fundamenta en facilitar a los ciudadanos el
cumplimiento de sus obligaciones fiscales mejorando la asistencia y la información
al contribuyente y simplificando los aspectos materiales y formales de las obligaciones
tributarias. El tercer paradigma es el de la confianza (trust paradigm), que enfatiza
la importancia de factores como la ética o las normas sociales en el cumplimiento fis-
cal y utiliza como instrumentos de actuación la educación tributaria o la mayor par-
ticipación de los individuos en los procesos de decisión fiscal.

Pues bien, si, como parece, buena parte de la gente cumple con sus obligacio-
nes fiscales de una forma adecuada [Ariely (2012)], porque responde en su com-
portamiento más a motivaciones intrínsecas (como la ética o las normas sociales) que
a motivaciones extrínsecas (como las inspecciones y las multas), parece que la po-
lítica de la administración con respecto a estos ciudadanos deberá hacer hincapié –sin
descuidar el paradigma de la coacción– en los paradigmas del servicio y la confianza.
Sin embargo, el paradigma de la coacción (dentro del que cada vez cobra más peso
la necesidad de la cooperación internacional) tendrá que ser el predominante en las
actuaciones de la administración dirigidas a la minoría que se conduce atendiendo
preferentemente a motivaciones extrínsecas [Kleven et al. (2011)]. Y deben evitarse
las políticas que, como la amnistía fiscal recientemente concedida en España, pue-
den producir un efecto “expulsión”, al reforzar las motivaciones extrínsecas al cum-
plimiento y debilitar las intrínsecas. [Alm (2011); Congdon et al. (2011); Besley et
al. (2014)]. Con independencia de la existencia de otros argumentos en su contra,
las amnistías fiscales invitan a los individuos cumplidores a replantearse su relación
con la administración tributaria: ¿por qué mantener una relación de colaboración y
cumplimiento, si lo que se recompensa es el incumplimiento?
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ABSTRACT
In this paper we estimate Personal Income Tax (IRPF) fraud by sources of
income, by applying the methodology developed by Pissarides and Weber
(1989) and adapted by Feldman and Slemrod (2007). With the information
provided by the IRPF Filers Panel published by the Instituto de Estudios
Fiscales, charities reported by individuals in 2008 are estimated by non-
linear least squares methods according to the income obtained from vari-
ous sources and other demographic and fiscal variables, assuming that
earned income (or, in some scenarios, only income obtained from public
pensions) is the only one not subject to concealment. To test the robustness
of the results achieved, the estimation is repeated for another two variables
that depend, as charities do, on the true income of individuals but not on its
source: alimonies and the amounts used in the acquisition of the residence.
The results suggest that, while there is not a problem of tax non-compliance
with earned incomes, the average percentage of compliance with the remai -
ning incomes ranges between 40 and 55 per cent.

Key words: tax evasion, IRPF, income sources, Spain, microdata.
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